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Constancia Secretarial: a la señora juez solicitud de notificación por conducta 
concluyente, realizada a través de apoderado judicial por parte del señor GERARDO 
ANDRES SOLANO REYES. Sírvase Proveer LEYDI JOHANA RODRIGUEZ ALZATE-
Secretaria  

AUTO N°239 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle del Cauca, siete (07) de Marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos   
Demandante: ADRIANA RODRIGUEZ GAVIRIA  
Demandados: GERARDO ANDRES SOLANO REYES 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2021-00107-00               

                              
El señor GERARDO ANDRES SOLANO REYES, a través de 

apoderado judicial solicita al juzgado notificación por conducta concluyente  y la remisión 
del enlace para proceder con la contestación de la demanda.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y revisada la foliatura se puede 

observar que el señor GERARDO ANDRES SOLANO REYES, fue notificado por parte 
de este despacho al correo electrónico lacteosgerardo4@gmail.com, el día 01 de febrero 
de 2022 considerándose surtida la misma el día 04 de febrero de 2022, donde trascurrido 
el termino de 10 días, guardo silencio, emitiéndose el auto de seguir adelante con la 
ejecución el día 21 de febrero de 2022, por lo tanto no es procedente a solicitud de 
notificación realizada por el apoderado judicial del demandado.  

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Cartago Valle del Cauca 
RESUELVE 

 
1º) NEGAR la solicitud de notificación por conducta 

concluyente, realizada por el señor GERARDO ANDRES SOLANO REYES, por la razón 
anteriormente expuesta. 

2º) RECONOCER  personería al abogado GUSTAVO 

ADOLFO TORRES MARIN quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 16.226.362 

y tarjeta profesional No. 300.934 del Consejo superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial del señor GERARDO ANDRES SOLANO REYES, quien se identifica con cedula 

de ciudadanía NO. 1.114.208.100.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Cartago, Valle del Cauca 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy  MARZO 08 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 034. La secretaria.  LEIDY JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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